
Expediente: 110014189003-2018-03106-00  
Proceso Ejecutivo 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la documentación que antecede, el Despacho Dispone:  

 
Cumplido lo solicitado en el auto anterior, se acepta la caución prestada por 
la apoderada de la parte actora Dra. Carmen Alexandra Bayona Rodríguez, 
quien a su vez actúa en calidad de secuestre, por cumplir los requisitos 
establecidos en la ley. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se autoriza el retiro del vehículo de marca 
Chevrolet Aveo línea Emotion, modelo 2012, Color: negro Ebony, placa: RLM-
422, de la Bodega Parqueadero JURISCAR S.A.S., a la secuestre Dra. Carmen 
Alexandra Bayona Rodriguez, identificada con la cédula No. 52.362.197, 

quien deberá direccionarlo al Parqueadero Bodegaje Logística Financiera, 
ubicado en la AV Carrera 36 No. 15-13 de esta Ciudad. 
 
Por secretaría líbrese el oficio dirigido Parqueadero JURISCAR S.A.S., 
autorizando el retiro del rodante. 

 
Notifíquese, 

 
VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   

 
                                                                    
 
 
 
 
IBR 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 15 de Noviembre de 2022 a las 8:00 de la 

mañana, notifico la presente decisión por anotación en el estado número 42. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

MB 

Firmado Por:

Viviana  Gutierrez Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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